
Proceso Ejecutivo 

Acciona S.A.S. vs Hemato Oncólogos 

Radicación 2022-189 

 

INFORME DE SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole 

que la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación.  Sírvase proveer. 

Santiago Cali, 17 de noviembre de 2022 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1324 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00189-00 

 

Consecuente con el informe secretarial que antecede, encuentra la 

instancia que el escrito aportado por la parte demandante se atempera a 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, siendo 

procedente la terminación invocada. 

 

Ahora, atendiendo que mediante auto interlocutorio No. 1234 del 21 de 

octubre de 2022, esta instancia judicial tiene en cuenta la solicitud de 

remanentes proveniente del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali, el 

Juzgado Trece Civil del Circuito de Santiago de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo propuesto 

por  HEIDY  LORENA PERDOMO   OSPINA, y en   contra   de 

COMPAÑÍA   DE   INVERSIONES   Y DESARROLLO  S.A.S. –   COIDS, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de la presente decisión. 

  

SEGUNDO: PONER a disposición del Juzgado Quinto Civil del Circuito 

de Cali, las medidas cautelares aquí decretada y practicadas. Ofíciese al 

Juzgado en mención, informándole lo pertinente. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior ARCHIVAR el expediente previa 

cancelación de su radicación 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

JUEZ 

 

02-LA 
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